
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00119-00 

 

1.- Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 a 85 y 399 

numerales 1° a 3° del C.G.P., y 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

admítase la presente demanda de expropiación que impetró LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI frente a - GUILLERMO CAPACHO 

MALDONADO. (Demandado) - COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA FINANCIERA COMULTRASAN. (Litisconsorte). - 

SANDRA PATRICIA PORTILLA PORTILLA, YUDY LISETH CAPACHO 

PORTILLA, DEYMAR ANDREY CAPACHO PORTILLA Y DE LOS HIJOS QUE 

LLEGAREN A TENER. (Litisconsorte). 

 

2.- Del escrito introductor y sus anexos, córrase traslado al demandado por 

el término de tres (3) días, para que ejerza sus derechos de defensa y 

contradicción, sin poder proponer excepciones (numeral 5° del artículo 399 

del C.G.P.).  

 

3.- Notifíquese esta determinación al enjuiciado de conformidad con los 

artículos 291 a 293 del C.G.P., en armonía con el inciso final del numeral 

5° del artículo 399 ibídem, y los preceptos 8 a 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020.  

 

4.- Tramítese este asunto por el procedimiento declarativo especial previsto 

en el artículo 399 del C.G.P.  

 

5.- Decrétese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No 272-34065 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pamplona - Norte de Santander, y con cédula catastral 

No545180003000000040251000000000. Líbrese oficio con destino a la 

Oficina de Registro del precitado lugar.  

 

6.- Previo a resolver la solicitud de entrega anticipada del bien disputado, la 

demandante deberá consignar a órdenes de este Despacho el valor 

establecido en el avalúo aportado, esto es, la suma de $16.099.912,00 

(artículo 399 numeral 4° del C.G.P.).  
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7.- Reconózcase personería adjetiva a la abogada CLAUDIA MILENA ROJAS 

LEAL como apoderada de la convocante, en los términos y para los efectos 

del mandato a él conferido.  

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Beltrán Colorado 

Secretario  

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00123-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 
2213 de 2022, el juzgado  

 

DISPONE: 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA 
instaurada por conducto de apoderado judicial por SANDRA LILIANA 
PACHÓN ANZOLA Y YENLY ROCIÓ PACHÓN ANZOLA contra HÉCTOR 
HERNANDO URREGO SOTO Y ROSALBA ÁVILA DE URREGO. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 
artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 
establecida en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Reconózcase personería al abogado CÉSAR AUGUSTO DEAQUIZ 
RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00572-00 

 
 
Tomando en cuenta que el extremo accionante no dio estricto cumplimiento 

al auto inadmisorio de la tutela, se dispone su rechazo con sujeción en el 

Inc. 3° del art. 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de los expuesto el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente acción constitucional. 
 

2. DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00150-00 

 
 

1. Estando pendiente el proceso de la celebración de la audiencia de que tratan 
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso para la definición de la primera 
instancia, se ha examinado en el expediente la actuación cumplida encontrando que la 
sentencia perfectamente puede estar basada en la prueba documental que ya obra en el 
expediente, con lo que se concluye que no se hace necesaria la práctica de otras pruebas o 
que no hay pruebas por practicar y que por esa razón se impone la aplicación del Artículo 
278 del Código General del Proceso para proferir sentencia anticipada, lo que conforme a 
la citada norma procede en cualquier estado del proceso, siendo éste uno de los eventos 
consagrados en dicha norma como lo ha dicho la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia las veces que se ha ocupado de definir los deberes procesales señalando que son, 
precisamente, imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada realización del 
proceso, lo que en este caso se refleja porque los interrogatorios empleados como medios 
suasorios se advierten suplidos con los escritos de las partes, razón por la que carecen de 
utilidad, pertinencia y conducencia.1 

 
Por lo cual, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 132 ejusdem, se deja sin 

valor ni efecto dichas providencias, emitidas por este estrado el 31 de enero de 2023, por 
medio de la cual se convoca a la celebración de la audiencia inicial y se decretan pruebas 
diferentes a las documentales. Lo anterior comoquiera que no resulta necesario la práctica 
de los testimonios e interrogatorios allí decretados, siendo procedente en el presente 
asunto dictar sentencia anticipada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
2. De otra parte, en consideración a la solicitud elevada por el apoderado de la 

sociedad ejecutada el 14 de marzo hogaño, al correo institucional, por sustracción de 
materia se abstiene el Despacho de pronunciarse sobre la misma, habida consideración de 
lo discurrido en precedencia.  

 
3. En firme esta decisión, ingrésese al Despacho el proceso para continuar con 

la etapa procesal correspondiente.  
 
4.  Comunicar esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 
 

 

1 Corte Suprema de Justicia, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque, abril 27 2020, radicado 47001 22 13 000 
2020 00006 01. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0067-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 1° de marzo de 2023, con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0035-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 8 de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0014-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 1° de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 
90 del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0062-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 1° de marzo de 2023, con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00129-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, la parte interesada subsane los 

siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del Estatuto Adjetivo, 

so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Procédase a aclarar el acápite de notificaciones de la demanda, téngase 

en cuenta que algunos de los nombre allí consignados no guardan relación 

con los extremos procesales intervinientes en la lid, ni los testigos. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. 110013103012- 2023-00078-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en los 

artículos 621 y 774 del C. de Comercio, y los arts. 90 en concordancia con 

el art. 422 del Código General del Proceso, el Juzgado libra mandamiento de 

pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de 

TUBEXCOL S.A.S., contra PLASTICOS P Y C SAS por las siguientes sumas 

de dinero, 

 
1. Respecto de la Factura Electrónica No. FE-603 

 

1.1.- La suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($152.682.950) por concepto de capital insoluto de la obligación incorporada 

en el titulo báculo de la presente acción, más los intereses de mora 

liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) 

desde el momento en que se hizo exigible la obligación y hasta que se realice 

su pago efectivo. 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

2.- Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro 

del término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.289 ídem o lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 3.- Se reconoce al abogado JAVIER GORGONIO GARZÓN ROMERO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0019-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 1° de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 
90 del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-0004-00 
 

 
Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio proferido el 1° de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 
90 del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado 

en las falencias advertidas.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado 
electrónico No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. 110013103-046- 2023-00080-00 

Comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias contenidas en el artículo 82 
del Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuya 
vigencia permanente fue establecida por la Ley 2213 de 2022, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria de dominio a favor de la 
masa sucesoral del causante OSCAR MORENO VARGAS, promovida por ALEXANDRA 
ÁLVAREZ YEPES, LEONARDO ÁLVAREZ YEPES y CLAUDIA MILENA OSPINA 
CARDONA contra EDGAR AUGUSTO AGUILAR PÁEZ. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal de conformidad 
con el artículo 368 ibídem.    

  
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos, a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días.  
  
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 a 293 ídem, habida cuenta de la imposibilidad de su enteramiento 
conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
QUINTO: PRESTAR caución por la suma de $160´000.000,oo Mcte., previo a 

decretar las medidas cautelares solicitadas, al tenor de lo dispuesto en el numeral  2º del 
artículo 590 del Código General del Proceso.   

  
SEXTO: RECONOCER personería al abogado NICOLÁS OTERO ÁLVAREZ, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

  
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

OCTAVO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 
en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

NOTIFIQUESE, 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
 

 

 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110013103-046- 2023-00011-00 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
auto inadmisorio proferido el 1° de febrero de 2023, toda vez que no aportó la demanda con el 
lleno de los requisitos del artículo 82 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 2022), con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado,   

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en debida 

forma las falencias advertidas en el numeral 1° del referido proveído.   
   
SEGUNDO: DEJAR por secretaría las constancias de rigor.    
    
TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DAQL 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110013103-046- 2023-00049-00 

 

Tomando en cuenta que mediante memorial adjunto, la apoderada judicial 

de la parte ejecutante solicitó el retiro definitivo de la demanda, el despacho 

con sujeción en lo pedido y como quiera que se dan los presupuestos, 

 

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda efectuado por la apoderada 

judicial de la parte actora. 

  

2.- DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin necesidad de Desglose.  

 

3.- Realícese la compensación a que haya lugar. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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